
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN
En las Dependencias Municipales del Ayuntamiento de Arcos de Jalón, y conforme dispone

el artículo 177 .2 en relación con el artículo 169, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentran expuestos al público a efectos de reclamaciones los expedientes de Mo-
dificación Presupuestariao nº 5/2017, en la modalidad de suplemento de crédito y crédito ex-
traordinario, financiado con remanente líquido de tesorería, aprobadas inicialmente por la Cor-
poración en sesión plenaria celebrada el día 21 de agosto de 2017.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en los artículo 63.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y 170.1 del ya citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y por lo motivos textualmente enumerados en el número 2 del dicho artículo 170, podrán
presentar reclamación ante el Pleno de la Corporación durante el plazo de quince días há-
biles desde el día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Dichas modificaciones de crédito se considerarán definitivamente aprobadas si durante el in-
dicado periodo no se presentan reclamaciones, de conformidad con el artículo 177 .2 en rela-
ción con el 169 del Real Decreto Legislativo.

Arcos de Jalón, 23 de agosto de 2017.– El Alcalde, Jesús Ángel Peregrina Malina.      1850
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